
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés 

 

RADICADO 050014003017 2005-00491-00 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE MARIA NELLY ARIAS MARQUEZ 

DEMANDADO JUAN CARLOS OCHOA CASTAÑO 

JORGE MARIO OCHOA CORREA 

ASUNTO ACCEDE A SOLICITUD 

 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra terminado por 

transacción mediante auto proferido el día 14 de mayo de 2009, ordenándose 

en su numeral 6) exhorta al NOTARIO DIECIOCHO DEL CIRCULO DE 

MEDELLIN, a fin de que se sirva cancelar el gravamen hipotecario contenido en 

la escritura publica No.3279 de octubre 23 de 2002, en relación con el bien 

inmueble distinguido con número de matrícula inmobiliaria No.01N-5122903 de 

propiedad de los demandados, el cual a la fecha no se ha elaborado, es por lo 

que a solicitud del demandado JORGE MARIO OCHOA CORREA, se ordena 

oficiar a dicha notaría para que proceda de conformidad.  

 

Se autoriza la entrega del exhorto a la abogada ISABEL CRISTINA MARIN 

HINCAPIE, con cédula de ciudadanía 43.749.031 y tarjeta profesional 182.900 

del C.S. de la J. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

María Nancy Salazar Restrepo 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia que del poder hace la Dra. ASTRID ELENA 

PEEZ GOMEZ T.P. 119.386 C.S.J., para seguir representando al acreedor 

BANCO BBVA.  

 

Se le advierte al libelista que la renuncia no pone termino al poder sino cinco (5) 

días después de presentado el memorial de renuncia acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.  

 

No obstante, se le informa a la mandataria judicial que, por auto del 13 de 

octubre de 2022, se aceptó la cesión del crédito que hizo el BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. representado por HIVONNE 

MELISSA RODRIGUEZ BELLO, en favor de AECSA S.A. con NIT. 

830.059.718-5 representada legalmente por CARLOS DANIEL CARDENAS 

AVILES en su calidad de CESIONARIO, y se le reconoció personería a la DRA. 

CAROLINA ABELLO OTALORA C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla T.P. No. 

129.978 del C.S.J, como apoderada judicial del nuevo cesionario AECSA S.A. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

 
 

María Nancy Salazar Restrepo 

RADICADO 050014003017 2018-00930-00 

PROCESO LIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE HECTOR HUGO FLOREZ VALENCIA 

ASUNTO ACEPTA RENUNCIA PODER 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veintisiete de febrero de dos mil veintitrés 

 

RADICADO 050014003017 2018-00975-00 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE R&G FORMALETAS METALICAS Nit. 9002119681 

DEMANDADO MAQUINSSA S.A.S. Nit. 9005873553 

ASUNTO ORDENA EXPEDIR OFICIOS 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra terminado por 

desistimiento tácito mediante auto proferido el día 11 de marzo de 2022, y como 

consecuencia de ello, se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que a la fecha se hayan elaborado los oficios correspondientes, es por lo que, a 

solicitud del demandado, ROBEIRO MANRIQUE LOPEZ en su calidad de 

representante legal de MAQUINSSA S.A.S. Nit. 9005873553, se ordena dar 

cumplimiento a lo ordenado en los numerales SEGUNDO AL QUINTO, ambos 

numerales inclusive, del mencionado auto, esto es, elaborar los oficios para el 

desembargo de las medidas cautelares allí indicadas.  

 

Se autoriza la entrega de los oficios de desembargo a la DRA. SARA LUCIA 

AGUDELO LOPERA C.C. 1.017.195.070 y T.P. 238.707 del C. S de la J, quien 

allega poder conferido por el demandado, ROBEIRO MANRIQUE LOPEZ en su 

calidad de representante legal de MAQUINSSA S.A.S. Nit. 9005873553, quien 

aportó certificado de existencia y representación legal.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

María Nancy Salazar Restrepo 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia que del poder hace la Dra. ASTRID ELENA 

PEEZ GOMEZ T.P. 119.386 C.S.J., para seguir representando al acreedor 

BANCO BBVA.  

 

Se le advierte al libelista que la renuncia no pone termino al poder sino cinco (5) 

días después de presentado el memorial de renuncia acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

María Nancy Salazar Restrepo 

RADICADO 050014003017 201901171-00 

PROCESO LIQUIDACION PATRIMONIAL 

DEMANDANTE DIEGO FERNANDO AGUDELO 

ASUNTO ACEPTA RENUNCIA PODER 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés 

 

RADICADO 050014003017 2021-00702-00 

PROCESO PERTENENCIA 

DEMANDANTE OLGA DE JESUS CASTRO MENESES con CC.  32.430.474 

DEMANDADO EUGENIA VELÁSQUEZ MENESES  
HÉCTOR DE JESÚS MENESES  
DARÍO DE JESÚS MENESES como herederos determinados de 
MARGARITA MENESES DE CASTRO y 
en contra de los herederos indeterminados de RICARDO 
CASTRO VILLA con CC. 3346092  Y  MARGARITA  MENESES  
DE  CASTRO con CC 272.288 y demás personas que se crean 
con derecho  

ASUNTO INCORPORA-REQUIERE PARTE ACTORA 

 

Se incorpora respuesta al oficio No.1124 del 27 de septiembre de 2021 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín zona Norte, quien 

informa que no procedió con la inscripción de la demanda en el folio de M.I. 

01N-107152, toda vez que no se identificó plenamente a los demandados, 

HECTOR DE JESUS MENESES, DARIO DE JESUS MENESES Y EUGENIA 

VELASQUEZ MENESES de la medida cautelar que se pretende registrar.  

 

Por lo anterior, y previo a oficiar nuevamente a dicha entidad, se requiere al 

apoderado judicial de la parte demandante a fin de que se sirva aportar los 

números de identificación de las personas, por cuanto con vista al proceso, no 

se desprenden de documento alguno. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

María Nancy Salazar Restrepo 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés 

 

RADICADO 050014003017 2021-01051-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE FONDO DE EMPLEADOS FEISA Nit. 860035559-6 

DEMANDADO LUIS ALBERTO ARBOLEDA TAYAKEE C.C. No. 15.317.975 

ASUNTO REQUIERE POR PRIMERA VEZ  

 

A solicitud del apoderado judicial de la parte demandante, se ordena 

REQUERIR POR PRIMERA VEZ al cajero pagador de COLPENSIONES, a fin 

de que se sirva indicar los motivos por los cuales no ha dado respuesta al oficio 

no. 1351 del 12 de noviembre de 2021, en relación con el embargo preventivo 

del 30% de la pensión que recibe el señor LUIS ALBERTO ARBOLEDA 

TAYAKEE con c.c.15.317.975 en COLPENSIONES. 

 

Háganse las advertencias de que trata el numeral 9 y el parágrafo 2 del numeral 

11 del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Ofíciese. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

María Nancy Salazar Restrepo 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, febrero veintisiete de dos mil veintitrés  

Radicado 050014003017 2022-00070 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE LA GIRALDA 

P.H 

Demandado BEATRIZ ELENA BOTERO SALAZAR Y OTRO 

Asunto Requiere previo a decretar desistimiento tácito  

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere del 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado o 

promovido la demanda, consistente en dar cumplimiento con lo exigido por este 

Despacho en la providencia de julio 22 de 2022, es por lo que se le concede a la parte 

actora un término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente 

auto, para que realice dicho acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito, conforme al artículo 317 del C.G.P. 

 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, febrero veinticuatro de dos mil veintitrés  

Radicado 050014003017 2022-00388 00 

Proceso Verbal - Servidumbre 

Demandante INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P. 

Demandado JUAN CARLOS HERNANDEZ GONZALEZ 

Asunto Termina proceso por Transacción 

 

1. OBJETO 

 

En el presente proveído tiene por objeto analizar la procedencia de la terminación del 

proceso en virtud al acuerdo de transacción celebrado entre las partes.   

 

2. ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito allegado al correo electrónico del Juzgado, la apoderada de la parte 

actora, está solicitando la terminación del proceso por transacción, el levantamiento de 

las medidas decretadas y la entrega del título consignado por concepto de 

indemnización. Para efectos de lo anterior, adjunto a la escritura pública No. 1583 de 

Notaria Cuarta del municipio de Bucaramanga, en la que el demandado le vende la 

servidumbre de conducción de energía eléctrica a la entidad demandante y el certificado 

de tradición y libertad del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.300-

190790, donde consta que ya se registró la venta de la servidumbre. 

 

3. CONSIDERACIONES 

El Art. 312 del C.G. del P., establece que “En cualquier estado del proceso podrán las 

partes transigir la litis. También podrán transigir las diferencias que surjan con ocasión 

del cumplimiento de la sentencia. 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la 

hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva 

actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando 

el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de 

las partes, acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado 

del escrito a las otras partes por tres (3) días. 

El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado 

el proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones 

debatidas o sobre las condenas impuestas en la sentencia. (…) 



2 
 

Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a costas, 

salvo que las partes convengan otra cosa…” 

3.1. Caso concreto. Atendiendo a las circunstancias que permean el asunto específico, 

se advierte que ha de prosperar la solicitud de terminación presentada, en la que se 

acompañada la escritura pública No. 1583 de Notaria Cuarta del municipio de 

Bucaramanga, en la que el demandado JUAN CARLOS HERNANDEZ GONZALEZ 

vende el paso de la servidumbre de conducción de energía eléctrica a la entidad 

demandante INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P., y el certificado de tradición y 

libertad del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.300-190790, donde 

consta que ya se registró la venta de la servidumbre. 

Por lo anterior, y en virtud de lo expuesto, el Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín,  

RESUELVE: 

 

Primero. Decretar la terminación del proceso de la referencia por TRANSACCIÓN, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

Segundo.  Se abstiene de condenar en costas, según lo dispuesto en el Art. 312 del C. 

G. del P. 

 

Tercero: Se ordena el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas en 

contra de los demandados, conforme a lo solicitado. Ofíciese.  

 

Cuarto: Se ordena devolver a la entidad demandante el título por valor de $6.881.424, 

consignado por concepto de indemnización. 

 

Quinto: Se ordena el archivo del expediente, previa baja en el sistema de gestión de  

este Despacho Judicial.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, febrero veinticuatro de dos mil veintitrés   

Radicado 050014003017 2022-00399 00 

Proceso Verbal – Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante LUZ MARIA RAMIREZ GOMEZ 

Demandado ARRENDAMIENTOS ALNAGO Y OTROS 

Asunto Se incorpora copia de acta de entrega del inmueble objeto de 

este asunto. 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente la copia del acta de 

entrega del inmueble objeto de este asunto, realizada por la señora AMPARO 

GRANDA ORREGO a la sociedad ARRENDAMIENTOS ALNAGO., el día 8 de 

febrero de 2023. 

 

En cuanto a la solicitud que hace la parte actora de que se fije fecha para la 

práctica de la inspección judicial, la misma es improcedente, toda vez que la 

demandada ARRENDAMIENTOS ALNAGO en su contestación está 

formulando excepción de falta de legitimación en la causa por activa y además 

de lo anterior el inmueble objeto de restitución ya fue entregado el día 8 de 

febrero de 2023, por parte de la arrendataria AMPARO GRANDA ORREGO a 

la arrendadora ARRENDAMIENTOS ALNAGO. 

  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

JUEZ 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, febrero veintisiete de dos mil veintitrés  

Radicado 050014003017 2022-00497 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante CORRESPONSALES DISTRICOL S.A.S. 

Demandado GUSTAVO ADOLFO SANTAMARIA MEJIA 

Asunto Requiere previo a decretar desistimiento tácito  

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere del 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado o 

promovido la demanda, consistente en notificar al demandado GUSTAVO ADOLFO 

SANTAMARIA MEJIA, es por lo que se le concede a la parte actora un término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que realice 

dicho acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme al 

artículo 317 del C.G.P. 

 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, febrero veintisiete de dos mil veintitrés  

Radicado 050014003017 2022-00526 00 

Proceso Verbal Pago por Consignación 

Demandante ALPHA CAPITAL S.A.S. 

Demandado DARIO ISAZA GALEANO 

Asunto Requiere previo a decretar desistimiento tácito  

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere del 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado o 

promovido la demanda, consistente en notificar a la parte demandada y se allegará 

la consignación de lo ofrecido, conforme a lo ordenado en el auto admisorio de la 

demanda, es por lo que se le concede a la parte actora un término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, para que realice dicho acto, so 

pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme al artículo 317 del 

C.G.P. 

 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés 

 

RADICADO 050014003017 2022-00593-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE MAKI POLLO S.A.S. NIT. 901.096.211-8 

DEMANDADO GONZALO ARTURO PANIAGUA BOLÍVAR C.C. 98.628.450 

ASUNTO INCORPORA ACEPTACION SECUESTRE 

 

Para los fines pertinentes, se incorpora aceptación del cargo de secuestre, que 

hace la señora ISABEL CRISTINA RESTREPO RAMÍREZ, identificada con 

cédula de ciudadanía número 43.102.825, en su calidad de representante legal 

de la empresa GERENCIAR Y SERVIR S.A.S. identificada con             

NIT.900906127-0.  

 

Se anexa por parte del secuestre: 

 

1º. Copia de la póliza judicial. 

2º. Fotocopia de lista de auxiliares de la justicia para el cargo de secuestre, 

expedido por el C.S.J.  

3º. Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal de Gerenciar y 

Servir S.A.S. 

 

Igualmente, se incorpora respuesta del BANCO DE BOGOTA, quien informa 

que ha tomado atenta nota de la medida cautelar de embargo y que una vez las 

cuentas del cliente presenten aumento de saldos, se procederá a trasladar los 

recursos disponibles de acuerdo con el turno de aplicación, en cumplimiento del 

oficio de embargo y la ley. 

 

De otro lado, El BANCO CAJA SOCIAL no tomó nota del embargo decretado, 

por cuanto el demandado presenta otros embargos anteriores.  

 

 

Se pone en conocimiento dela parte interesada para lo que considere 

pertinente. 

 

NOTIFIQUESE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 
María Nancy Salazar Restrepo 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés 

 

RADICADO 050014003017 2022-00674-00 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT. 800.037.800-8 

DEMANDADO INVERSIONES DE MARCA INC S.A.S. NIT. 900.932.805-6  

MAURICIO ALBERTO NOREÑA MORALES C.C. 1.017.169.083 

ASUNTO INCORPORA RESPUESTA 

 

Se incorpora respuesta al oficio No.1133 del 08 de agosto de 2022 del 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN (ORIGEN JUZGADO 

21 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN), quien informa que se 

TOMA NOTA DEL EMBARGO DE REMANENTES que de la parte o cuota 

quedaren al demandado INVERSIONES DE MARCA INC S.A.S. con Nit. 

900.932.805-6. 

 

Se pone en conocimiento de la parte interesada para lo que considere 

pertinente. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

María Nancy Salazar Restrepo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

   Medellín, febrero veintisiete de dos mil veintitrés  

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante REINTEGRA S.A.S. 

Demandado JUAN CAMILO RIOS FIGUEROA 

Radicación 0500140030172022 00677 00 

Asunto Termina por Desistimiento Tácito 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede a resolver si en este asunto hay lugar a decretar la terminación por 

desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del C.G.P. en su numeral 1°. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

En razón a que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado por este Despacho 

en la providencia de diciembre 14 de 2022, es por lo que se encuentra oportuno dar 

aplicación al numeral 1º del artículo 317 del Código General de Proceso, el cual 

dispone que:  

 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 

un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 

la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 

la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas”  

 

Así las cosas, en el caso concreto se evidencia que la última diligencia o actuación 

desplegada en el curso del litigio, correspondió a la providencia de diciembre 14 de 

2022, por medio de la cual se requirió a la parte actora, a fin de que procurará la 

notificación a la parte demandada, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito, providencia que fue notificada por estados el 15 de diciembre de 2022. 



 

Desde ello ha transcurrido más de treinta días, sin evidenciarse actuación de oficio 

o a petición de parte que interrumpa el término precedentemente indicado, 

cumpliéndose de esta manera, la causal consagrada por el Estatuto Procesal y 

previamente aludida. 

 

En ese orden de ideas, y debido a la inactividad y desidia que se evidencia en el 

proceso, es preciso decretar el desistimiento conforme a lo dispuesto por el artículo 

317 del Código General del Proceso y, como consecuencia de ello, la terminación 

del proceso; y ordenar el levantamiento de las medidas cautelares dispuestas. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso Ejecutivo por REINTEGRA 

S.A.S., en contra de JUAN CAMILO RIOS FIGUEROA, por desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el 

embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal mensual vigente o 

cualquier clase de emolumento que devenga el demandado JUAN CAMILO RIOS 

FIGUEROA CC. 71.330.213, al servicio de PROVICARBON S.A.S..  Sin necesidad 

de oficiar, por cuanto la medida no se perfeccionó. 

 

TERCERO: Disponer el desglose de los documentos que sirvieron como base de la 

pretensión, con la expresa constancia de que el proceso terminó por desistimiento 

tácito. Lo anterior, a efectos de entregarlos a la parte solicitante, previo el pago del 

arancel correspondiente (art. 116 del C.G.P.). 

 

CUARTO: Se ordena el archivo de las presentes diligencias, previa desanotación 

en el sistema de Gestión Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

Juez 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

   Medellín, febrero veintisiete de dos mil veintitrés  

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE 
MEDELLÍN - COOTRAMED 

Demandado JUAN ALBERTO OSPINA CASTAÑEDA 

Radicación 0500140030172022 00719 00 

Asunto Termina por Desistimiento Tácito 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede a resolver si en este asunto hay lugar a decretar la terminación por 

desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del C.G.P. en su numeral 1°. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

En razón a que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado por este Despacho 

en la providencia de noviembre 10 de 2022, es por lo que se encuentra oportuno 

dar aplicación al numeral 1º del artículo 317 del Código General de Proceso, el cual 

dispone que:  

 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 

un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 

la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 

la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas”  

 

Así las cosas, en el caso concreto se evidencia que la última diligencia o actuación 

desplegada en el curso del litigio, correspondió a la providencia de noviembre 10 de 

2022, por medio de la cual se requirió a la parte actora, a fin de que procurará 

nuevamente la notificación a la parte demandada, so pena de terminar el proceso 



por desistimiento tácito, providencia que fue notificada por estados el 15 de 

noviembre de 2022. 

 

Desde ello ha transcurrido más de treinta días, sin evidenciarse actuación de oficio 

o a petición de parte que interrumpa el término precedentemente indicado, 

cumpliéndose de esta manera, la causal consagrada por el Estatuto Procesal y 

previamente aludida. 

 

En ese orden de ideas, y debido a la inactividad y desidia que se evidencia en el 

proceso, es preciso decretar el desistimiento conforme a lo dispuesto por el artículo 

317 del Código General del Proceso y, como consecuencia de ello, la terminación 

del proceso; y ordenar el levantamiento de las medidas cautelares dispuestas. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso Ejecutivo por 

COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE MEDELLÍN - COOTRAMED, en contra 

de JUAN ALBERTO OSPINA CASTAÑEDA, por desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el 

embargo del 30% del salario (que sea embargable) y que recibe el demandado 

JUAN ALBERTO OSPINA CASTAÑEDA CC. 71.625.23, al servicio de la Secretaria 

Departamental de Antioquia – SEDUCA.  Sin necesidad de oficiar, por cuanto la 

medida no se perfeccionó. 

 

TERCERO: Disponer el desglose de los documentos que sirvieron como base de la 

pretensión, con la expresa constancia de que el proceso terminó por desistimiento 

tácito. Lo anterior, a efectos de entregarlos a la parte solicitante, previo el pago del 

arancel correspondiente (art. 116 del C.G.P.). 

 

CUARTO: Se ordena el archivo de las presentes diligencias, previa desanotación 

en el sistema de Gestión Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

Juez 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés 

 

RADICADO 050014003017 2022-00744-00 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A NIT 890.300.279-4 

DEMANDADO OCEAN ROLDAN CORREA C.C. 1128414837 

ASUNTO INCORPORA RESPUESTA 

 

Se incorpora respuesta al oficio No.1434 del 28 de octubre de 2022 de la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICAS DE CAUCASIA, 

quien informa que no procede con el registro del embargo de los inmuebles 

identificados con matrículas Inmobiliarias N° 015-41490, 015-21529 de 

propiedad del demandado, OCEAN ROLDAN CORREA C.C. 1128414837, toda 

vez que el demandado no es el titular inscrito del derecho real de dominio. 

 

De otro lado, se incorpora respuesta de la UNIVERSIDAD NACIONAL 

ABIERTA Y A DISTANCIA, manifestando que no procede con el embargo de 

OCEAN ROLDAN CORREA identificado con C.C. 1.128.414.837, por cuanto a 

la fecha no presenta vinculación laboral con la Universidad, y su última 

vinculación terminó el 22 de Julio de 2022. 

 

Se pone en conocimiento de la parte interesada para lo que considere 

pertinente. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

María Nancy Salazar Restrepo 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veintisiete de febrero de dos mil veintitrés  
 

RADICADO 050014003017 2022 00830 00 

PROCESO Sucesión  

DEMANDANTE CLAUDIA PATRICIA MORA AGUDELO 

CATALINA ALEJANDRA MORA AGUDELO 

MARTHA CECILIA MORA ORTIZ 

CAUSANTES MARIA LIBIA ORTIZ DE MORA  

GILBERTO ANTONIO MORA PASOS 

ASUNTO Admite demanda 

 

Presentada en legal forma la presente demanda de Sucesión y reunidos los 

requisitos legales, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el proceso de SUCESION 

INTESTADA de los causantes MARIA LIBIA ORTIZ DE MORA y GILBERTO 

ANTONIO MORA PASOS quienes fallecieron en la ciudad de Medellín teniendo su 

último domicilio en Medellín. 

 

SEGUUNDO: A la presente acción imprímasele el trámite establecido en el 

artículo 487 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: De conformidad con el artículo 490 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 108 Ibidem, emplácese a todas las personas que 

se crean con derecho a intervenir dentro del presente asunto.  

 

Asimismo, se ordena el emplazamiento de los herederos frente a los cuales se 

manifiesta se desconoce su dirección de notificaciones, esto es: 

 

• JUAN GUILLERMO MORA ORTIZ identificado con cédula de ciudadanía 

Nro. 71.638.200  

• LUIS FERNANDO MORA ORTIZ de quien además se manifiesta desconoce 

su número de cédula 

• NATALIA ANDREA MORA BAENA de quien se manifiesta además se 

desconoce su número de cédula y quien actúa en representación de su 

padre RUBEN DARIO MORA ORTIZ  

 

De conformidad con el artículo 101 de la Ley 2213 de 2022 el emplazamiento 

se inscribirá únicamente en el Registro Nacional de Emplazados, es decir, no 

es necesaria su publicación en un medio escrito. 

 

CUARTO: Se reconoce a MARTHA CECILIA MORA ORTIZ como heredera y a 

 
1 ARTÍCULO 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del 
artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito. 



las señoras CLAUDIA PATRICIA MORA AGUDELO y CATALINA ALEJANDRA 

MORA AGUDELO en representación de su padre el señor HUGO ALBERTO 

MORA ORTIZ, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía Nro. 

70.056.144, fallecido el 20 de agosto de 2018 (hijo de los causantes) quienes 

aceptan la herencia con beneficio de inventario.   

 

QUINTO: Ofíciese a la Dirección de Impuestos Nacionales de conformidad con 

el artículo 844 del Estatuto Tributario y artículo 490 del Código General del 

Proceso. Líbrese por secretaría el oficio respectivo. 

 

SEXTO: NSCRIBIR la presente sucesión en el Registro Nacional de Apertura de 

Procesos de Sucesión, en la página web del Consejo Superior de la Judicatura, 

de lo cual se dejará constancia en el expediente. 

 

SEPTIMO: Se reconoce personería para actuar a la abogada BLANCA GLORIA 

OSORIO GIRALDO C. C. 43’497.486 de Medellín y T. P. 102.650 del C. S. de la 

J. en los términos del poder a él conferido.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

 

 

 

Carolina Z. 

Rdo. 2022-00830. 

Admite sucesión  
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